
SI NO
X

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 
humano

Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)
No tiene 
controles

SI NO
No tiene 
controles

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO
No tiene 
controles

SI NO
No tiene 
controles

SI NO

x x x x x x x x

x x x x x x x x

R1.4

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por multas y/o sanciones ocasionadas por falsedad, 

inoportunidad u omisión en la gestión de las 
respuestas de las PQRD.

x x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x X x x x X x x

x x x x x x x

x x x x x x x

Error en el análisis e interpretación o disparidad en 
los lineamientos jurídicos, la normatividad y 

regulación aplicable

Inadecuado análisis de la capacidad operativa frente 
a las solicitudes recibidas en el área

R1.9

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por fallos adversos debido a la inoportunidad en el 
seguimiento a los procesos judiciales y  trámites 

administrativos en los que está involucrado la CIAC

x Desconocimiento de la existencia  de los procesos 
judiciales y administrativos en curso

Desconocimiento de los trámites y etapas o términos 
procesales

Deficiencias en el seguimiento a procesos judiciales 
y trámites administrativos  y en la comunicación con 

otras áreas involucradas

x

Matriz institucional de gestión de riesgos - mapa de riesgos de corrupción.

SEGUNDO SEGUIMIENTO -CORPORACION DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA COLOMBIANA 

¿Se adelantó seguimiento al Mapa de Riesgos de 

De 
Evaluación

Proceso

R1.4

Riesgos de 
Corrupción y 

Gestión

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por multas y/o sanciones ocasionadas por falsedad, 

inoportunidad u omisión en la gestión de las 
respuestas de las PQRD.

x

Matriz institucional de gestión de riesgos - mapa de riesgos de corrupción.

Causa  (Situación principal que origina el posible 
riesgo de corrupción o gestión)

Efectividad de los controles: ¿Previenen  
o detectan  las causas, son  confiables 

para la mitigación del riesgo?Riesgos de Corrupción y Gestión

Responsable de los 
controles: ¿Cuentan con 
responsables para 
ejercer la actividad? 

Periodicidad de los 
controles:  ¿Son  
oportunos para la 
mitigación del riesgo?

¿Se analizaron los controles?

Evidencias de los 
controles: ¿Se cuenta 
con pruebas del 
control?

Si la respuesta en alguna 
de las preguntas de 
control  es NO.   Informe si 
propuso algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 
mejora? 

¿Mejoraron los controles?

Se evidencia bajo la muestra tomada cumplimiento del control C1.18, sin embargo, se recomienda efectuar la respectiva actualización 
del control puesto que refiere:
“Todas las PQRD recibidas son centralizadas en la Subgerencia General en donde son registradas por la Asistente de Subgerencia 
General (contratista)…”

Respecto al control C 1.21 el cual establece:

“El asesor jurídico correspondiente revisa el documento proyectado verificando que cumpla con los presupuestos legales que 
corresponda al tipo de PQRD presentado. En caso de ser necesario solicitan aclaraciones o modificaciones al documento y 
posteriormente revisa de nuevo la respuesta para verificar que fueron realizadas las modificaciones necesarias y emiten visto bueno. 
Posteriormente la respuesta es revisada por el Subgerente General quien solicita las modificaciones que estime necesarias y 
posteriormente da su visto bueno al documento. Finalmente, la respuesta es revisada y aprobada por la Gerencia General o en su 
ausencia firmada por el Subgerente Genera.”

Se evidenció en la muestra tomada en el mes de junio respuesta en CE 2023000995 proyectada desde DPROM con firma de Gerente (E 
), sin  el visto bueno de del asesor jurídico generando incumplimiento del control. 

Sin embargo, se evidenciaron las acciones tomadas con orden directa de gerencia para el visto bueno del Grupo Asesor Jurídico de 
todas las PQRSD lo que genera el mantenimiento del control establecido. 

Posibilidad de afectación Respuestas inadecuadas o 
incompletas

Demoras en la preparación y aprobación de las  
respuestas de PQRs

Observaciones Seguimiento OCIApoyo
Misional Estratégico

R1.8

Posibilidad de afectación económica y/o reputación 
por demandas, investigaciones administrativas y 
judiciales debido a la   proyección de documentos 

y/o  realizar asesorías no ajustados a los 
lineamientos jurídicos, doctrinales, sectoriales, 
políticas Corporativas, regulación o normativas  

aplicables  a la CIAC

Desconocimiento de la legislación, normativas, 
jurisprudencia  o regulación aplicable a cada caso

Desconocimiento de la legislación, normativas, 
jurisprudencia  o regulación aplicable a cada caso o 

no contar con la información relevante para el 
análisis y sustento del caso.

Inadecuado seguimiento a la emisión de conceptos 
jurídicos o proyección de documentos

x

Desconocimiento de los procesos frente a la 
normatividad asociada y el procedimiento interno al 

tratamiento de PQRDs

Se efectuó verificación de los riegos: R1.4 / R1.8 y controles C1.43, C1.40, C1.33, C1.35, C1.42, C1.36, C1.38, C1.39, C1.37, C1.33, C1.35. asociados a los 
riesgos mencionados y obteniendo los siguientes resultados:

Respecto a los controles C1.40 y C1.33
Se recomienda efectuar la respectiva actualización de los controles puesto que ya no se cuenta con el formato Registro de Análisis y Elaboración de Documentos 
bajo el procedimiento al que con anterioridad se encontraba asociado. 

Para el control C1.36 el cual establece:

“El Coordinador del Grupo Asesor Jurídico, mensualmente revisa y analiza los resultados del indicador de cumplimiento de los tiempos de respuesta a solicitudes 
establecidos de acuerdo con el nivel de complejidad y de cada solicitud. Consolida la información en el formato registro de análisis y elaboración de documentos de 
los Asesores Jurídicos y efectúa monitoreo al comportamiento del indicador. Si identifica desviaciones en el indicador en conjunto con el equipo de trabajo analiza 
las causas y determina las acciones de mejora requeridas. Trimestralmente se revisa el cumplimiento del indicador en el Comité Directivo y con la Gerencia 
quienes revisan los resultados del indicador, así como la pertinencia de las acciones de mejora establecidas. Como evidencia del control, se conserva el resultado 
mensual del indicador y se documenta el análisis trimestralmente en el documento hoja de vida del indicador.”

No se evidenció cumplimiento del mismo generando NO CONFORMIDAD 

R 1.1

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por  desequilibrio financiero  ocasionado por el  
incumplimiento de los limites aceptables de las 

metas determinadas en la perspectiva financiera y 
del cliente. 

R1.2

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por sanciones o por la pérdida de competitividad al 
perder, no mantener o no obtener las Capacidades 

(Certificaciones) requeridas por la CIAC por el 
incumplimiento de los requisitos legales, de clientes, 

internos y de los establecidos en las diferentes 
nomas (ISO 9001, ISO 14001,  ISO 28000, BASC, 

OEA, EN 9100, EN 9110, FAR, RAC, LAR)

Desactualización de la documentación de procesos o 
diferencias entre lo establecido en la documentación 
de los procesos y la forma en que son desarrolladas 

las actividades.

Falta de acceso de los colaboradores a la 
información y documentación pertinente del SIGCA.

Escaso compromiso de la alta Dirección de la 
Corporación

x

Se verificó el riesgo R 1.1/R1.2/R1.3 y controles C1.1/C1.3/C1.5/C1.15/C1.21/C1.11/ C5.7 asociados a estos.
 
Respecto al control C.1.3 el cual establece:

“Anualmente para la formulación de los planes de las dependencias, el Jefe de la Oficina de Planeación, Innovación y Desarrollo 
convoca mesas de trabajo con los líderes de cada plan para verificar los objetivos, alcance, articulación y presupuesto y actividades a 
desarrollar en cada plan, en caso excepcional y no sea posible efectuar las mesas de trabajo, se efectúa la revisión de cada plan por 
parte del Jefe de la OPLAI. Como evidencia del control se conserva acta de revisión”

Se evidenció que, si bien el control le está desarrollando con las áreas, no se están efectuando las actas las cuales se encuentran 
redactadas como evidencia del mismo por ende se recomienda efectuar la respectiva actualización del control

Respecto al control C.1.15 el cual establece:

“El Coordinador del SIGCA anualmente verifica que todos los dueños de proceso certifiquen que la documentación (con su debida 
identificación) asociada al proceso se encuentra vigente o que notifiquen los cambios o anulaciones requeridos. Para esto verifica las 
solicitudes remitidas por las áreas y en caso de requerir cambios a los procedimientos verifica que se haga el cambio a través de la 
herramienta dispuesta para este fin. Como evidencia del control se conservan las actas remitidas por las áreas.”

Dado que la adecuada aplicación del control depende de las certificaciones y/o notificaciones de los dueños de los procesos y durante la 
auditoría se evidenció que no todos realizaron la respectiva certificación y/o notificación para el inicio de la vigencia 2023, generándose 
el evento (causa) de “desactualización de la documentación de procesos o diferencias entre lo establecido en la documentación de los 
procesos y la forma en que son desarrolladas las actividades”, evidenciado en las auditorías del 2023, se recomienda desarrollas las 
acciones pertinentes para que el control sea efectivo. 

Respecto al control C.1.15 el cual establece:

“El Coordinador Administrativo recibe el formato de Necesidades Plan de Compras vigencia siguiente diligenciado por correo electrónico 
de cada dependencia, detallando de acuerdo con las necesidades  el bien o servicio requerido, cantidad y valor estimado. Si identifica 
inconsistencias devuelve el formato al proceso, de lo contrario tabula la información sobre las necesidades reales para cada 
dependencia, desagregando por rubros presupuestales en el formato de necesidades Plan de Compras vigencia siguiente y consolida la 
información para toda la Entidad. Posteriormente el plan de compras es revisado con Subgerencia para aprobación y una vez aprobado, 
es enviado a la Oficina de Planeación, Innovación y Desarrollo para su consolidación con el Anteproyecto del Presupuesto, en caso de 
recibir solicitudes de cambios, modificaciones o aclaraciones, realiza los ajustes necesarios. Como evidencia de este control se cuenta 
con la consolidación de las necesidades de cada dependencia, la revisión realizada con Subgerencia y el correo con el Plan de Compras 
autorizado enviado a Planeación.”

Se evidenció que, si bien el control le está desarrollando con las áreas, no se observó el correo que se encuentran redactadas como 
evidencia del mismo, por ende, se recomienda efectuar la respectiva actualización del control.

Desconocimiento de la Corporación, el mercado, el 
contexto (regulación, aspectos socioeconómicos, 

políticos, ambientales, cadena de suministro, 
necesidades de las partes interesadas)  y de la 

competencia.

Inadecuada articulación entre los recursos y la 
planeación

No monitorear el cumplimiento de las metas 



SI NO
X

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 
humano

Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)
No tiene 
controles

SI NO
No tiene 
controles

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO
No tiene 
controles

SI NO
No tiene 
controles

SI NO

Matriz institucional de gestión de riesgos - mapa de riesgos de corrupción.

SEGUNDO SEGUIMIENTO -CORPORACION DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA COLOMBIANA 

¿Se adelantó seguimiento al Mapa de Riesgos de 

De 
Evaluación

Proceso

Riesgos de 
Corrupción y 

Gestión

Matriz institucional de gestión de riesgos - mapa de riesgos de corrupción.

Causa  (Situación principal que origina el posible 
riesgo de corrupción o gestión)

Efectividad de los controles: ¿Previenen  
o detectan  las causas, son  confiables 

para la mitigación del riesgo?Riesgos de Corrupción y Gestión

Responsable de los 
controles: ¿Cuentan con 
responsables para 
ejercer la actividad? 

Periodicidad de los 
controles:  ¿Son  
oportunos para la 
mitigación del riesgo?

¿Se analizaron los controles?

Evidencias de los 
controles: ¿Se cuenta 
con pruebas del 
control?

Si la respuesta en alguna 
de las preguntas de 
control  es NO.   Informe si 
propuso algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 
mejora? 

¿Mejoraron los controles?

Se evidencia bajo la muestra tomada cumplimiento del control C1.18, sin embargo, se recomienda efectuar la respectiva actualización Demoras en la preparación y aprobación de las  

Observaciones Seguimiento OCIApoyo
Misional Estratégico

x x x x x x x

R1.3

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por reprocesos y/o interrupción de las operaciones 
misionales  por establecer un presupuesto anual no 

alineado a las necesidades de la Corporación

x x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

R5.3
Posibilidad de perdida económica y/o reputacional 

por  sanciones de los grupos de valor al no controlar 
la ejecución presupuestal. 

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

Se verificó el riesgo R5.1/R5.2/R5.3/R5.4/R5.5/R5.6/R5.7/R5.8/R5.9/R5.10 y controles C5.9/
C5.10/C5.12/C5.1/C5.14/C5.23/C5.55/C5.8/C5.55/C5.14/C5.23/C5.23/C5.55/C5.17/C5.18/C5.13/C5.57/C5.42/C5.46/C7.25/C5.52/C5.53/C
5.18/C5.25/C5.26/C5.14/C5.23/C5.14/C5.23/C5.14/C5.23/C5.65/C5.51/C5.33/C5.16/C5.32/C5.30/C5.36/C5.29/C5.38/C5.14
C5.6 asociados a este riesgo.

Respecto al control C 3.2 el cual establece:

“El Coordinador Contable, analista contable y los técnicos de apoyo de Contabilidad de la Dirección Administrativa y Financiera verifican 
trimestralmente el cruce de información entre el área de presupuesto y contabilidad con el fin de validar las órdenes de compra y sus 
valores y garantizar que los mismos no presenten diferencias y así llevar el control sobre los saldos de los convenios vigentes. Como 
evidencia se genera acta de conciliación de convenios.”
Se evidenció que el acta con corte marzo se generó el 05/05/2023.
Adicionalmente, en el momento de la auditoría (27/09/2023) no se evidenció acta con corte junio generando incumplimiento del control 
generando NO CONFORMIDAD (3)

R5.2

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por demandas, sanciones por los grupos de valor  

por la pérdida, alteración, manipulación o deterioro 
de la información.

x

Contaminación biológica

G
es

tió
n 

Ad
m

in
is

tra
tiv

a

Siniestros o eventos naturales que afecten las 
instalaciones del archivo

Salida no autorizada de documentación 

Ocupación de los archivos de gestión

Inadecuada infraestructura del archivo de la Entidad

Inadecuada aplicación de las tablas de retención 
documental establecidas por la Entidad (eliminación, 

traslado)

Generación de material particulado en las 
instalaciones

Generación de vertimientos de aguas residuales 
industriales

Entrega de información o comentarios adversos en 
medios de comunicación y redes sociales

Ejecutar gastos no previstos en el presupuesto o 
para atender situaciones de urgencia sin el debido 

proceso

Inadecuado manejo integral de los residuos 
peligrosos y especiales

Generación de ruido

Creación y/o modificación de centros de costo y /o 
centros de beneficio. 

Errores en la parametrización de cuentas y 
funcionalidades en el aplicativo contable

Errores en los registros por parte de las áreas fuente 
( imputación de centros de costo)

 Generación de emisiones atmosféricas por parte del 
parque automotor de la Corporación

Afectar rubros que no corresponden con el objeto del 
gasto

R5.3
Posibilidad de perdida económica y/o reputacional 

por  sanciones de los grupos de valor al no controlar 
la ejecución presupuestal. 

x

Ejecutar gastos no autorizados en el presupuesto

Ejecutar gastos no previstos en el presupuesto 

Ejecutar gastos no previstos en el presupuesto o 
para atender situaciones de urgencia sin el debido 

proceso

R5.10

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por sanciones, multas y demandas por 

contaminación de los recursos naturales (aire, 
suelo, agua) afectando las condiciones del 

ecosistema, la salud y/o calidad de vida de los 
funcionarios y la comunidad (sobrepasando los 

límites permisibles)

Salida no autorizada de equipos y herramientas

C5.9/C2.38/C5.34/C5.10/C5.5/C5.39/C5.12/C5.11/C5.49/C5.8/C5.43/C5.44/C5.62/C5.6/C5.5
C5.47 asociados a estos.

De la verificación realizada se recomienda:
1. Verificar control 5.9 y 5.6 que se encuentran con la misma redacción.
2. Se recomienda efectuar revisión y ajuste del indicador de Programa de Mantenimiento de Vehículos con el fin de que suministre los 
datos adecuados con corte para la dependencia
3. Realizar la actualización de los siguientes controles:
• C 5.10:  Puesto que el formato de solicitud de préstamo ya no se efectúa de forma física, sino que es cargado en DataDoc y se notifica 
recibido y devuelto vía correo electrónico.
• C 5.39: Puesto que con lo que se cuenta es únicamente con un Programa de Saneamiento Básico.
• C5.8: Se evidencia que el proceso para autorizaciones pasa por OPLAI para la respectiva verificación por ende se recomienda verificar 
la formulación del control.

Finalmente, se efectúa alerta consecuencia de la auditoría puesto que se evidenció que 
bajo el plan de trabajo de trasferencias documentales vigencia 2021 no se evidencia cumplimiento de trasferencia para las siguientes 
áreas:

Grupo Gestión Talento Humano: 
Fecha plasmada para la tercera semana de junio, solicitaron plazo para el 23 de agosto mismo notificado, pero en revisión consecuente 
de los movimientos de fechas generados. 

DILOA:
Gestión Contractual, segunda semana de julio, plazo vigencia 2012 a 2018 al 31/08/2023 la de vigencia 2021 solicitaron plazo para el 30 
noviembre.

Comercio Exterior, cuarta semana de julio, solicitaron plazo para el 30-sep-2023 

DIPRO: 
Semana 2 de agosto, solicitaron plazo para el 17-oct-2023.

Las solicitudes constantes de plazos generan incumplimiento del plan aprobado por el comité y la posible materialización de riesgos en 
la entidad entorno a Gestión Documental. 

R5.1

Posibilidad de afectación económica por detrimento 
patrimonial ocasionado por la malversación, 

pérdida, hurto o deterioro de los Activos de la 
Entidad

Inoportunidad en el mantenimiento de los activos e 
instalaciones de la Entidad

Incumplimiento de las metas establecidas para los 
diferentes sistemas que componen el SIGCA

 Divulgación de comentarios adversos en la 
Corporación por parte de los colaboradores (voz a 

voz)

Errores en la calidad de la información que es 
publicada

xR1.5

Posibilidad de pérdida reputacional por quejas 
masivas de los grupos de valor o de interés debido 
a la información no veraz y/o desactualizada en la 

página web y redes sociales

Sustracción de documentos del archivo de la Entidad 
por parte de personal externo o interno.

Por otra parte, respecto a Comunicaciones se verificó el riesgo R 1.5 y controles C1.23/C1.22
C1.24 asociados a estos.

Respecto al control C.1.22 el cual establece:

“El Coordinador de Comunicaciones diariamente monitorea las noticias generadas en las redes sociales de los medios de comunicación 
del país y verifica si existen notas que incluyan a la CIAC o temas del sector de Aviación y Defensa. Si encuentra notas favorables 
replica la información en las redes sociales, de lo contrario se valida de manera inmediata con el Directivo relacionado con la nota, la 
autenticidad de la información y se establece la estrategia de comunicaciones de acuerdo con el impacto de la misma. Como evidencia 
del control se conservan las noticias o notas que se han identificado en el monitoreo”

No se evidenció cumplimiento del mismo generando NO CONFORMIDAD

Definición de un plan de compras que no contemple 
las necesidades reales de la entidad



SI NO
X

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 
humano

Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)
No tiene 
controles

SI NO
No tiene 
controles

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO
No tiene 
controles

SI NO
No tiene 
controles

SI NO

Matriz institucional de gestión de riesgos - mapa de riesgos de corrupción.

SEGUNDO SEGUIMIENTO -CORPORACION DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA COLOMBIANA 

¿Se adelantó seguimiento al Mapa de Riesgos de 

De 
Evaluación

Proceso

Riesgos de 
Corrupción y 

Gestión

Matriz institucional de gestión de riesgos - mapa de riesgos de corrupción.

Causa  (Situación principal que origina el posible 
riesgo de corrupción o gestión)

Efectividad de los controles: ¿Previenen  
o detectan  las causas, son  confiables 

para la mitigación del riesgo?Riesgos de Corrupción y Gestión

Responsable de los 
controles: ¿Cuentan con 
responsables para 
ejercer la actividad? 

Periodicidad de los 
controles:  ¿Son  
oportunos para la 
mitigación del riesgo?

¿Se analizaron los controles?

Evidencias de los 
controles: ¿Se cuenta 
con pruebas del 
control?

Si la respuesta en alguna 
de las preguntas de 
control  es NO.   Informe si 
propuso algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 
mejora? 

¿Mejoraron los controles?

Se evidencia bajo la muestra tomada cumplimiento del control C1.18, sin embargo, se recomienda efectuar la respectiva actualización Demoras en la preparación y aprobación de las  

Observaciones Seguimiento OCIApoyo
Misional Estratégico

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

R5.5
Recibir dádivas o beneficios a nombre propio o de 

terceros por la manipulación de la información 
financiera y contable  de la Corporación

x x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x x x

R5.9

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por multa o sanción de los entes reguladores debido 

a la recepción de dádivas o beneficios a nombre 
propio o de terceros por realizar pagos o traslados 
dobles, por montos superiores, injustificados o sin 

soporte, cuentas ficticias y/o por fuera de los 
términos de negociación

x x x x x x x x

Tramitar pagos sin la totalidad de los soportes 
establecidos y/o autorizaciones correspondientes

Olvido  u omisión por parte del funcionario 
responsable de ejecutar las actividades de pago o 
demoras en la entrega de soportes por parte del 

funcionario de cuentas por pagar

Compra de divisas o transferencias en dólares en 
condiciones de mercado desfavorables

Destinar recursos de la caja  general y de recursos 
de tesorería no autorizados o incumpliendo las 

políticas establecidas

Error en la creación de archivos de  pago

Fallas tecnológicas en las comunicaciones con los 
portales bancarios

No contar con los recursos disponibles en las 
cuentas bancarias

R5.8

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por quejas, sanciones, demandas por parte de los 

grupos de valor debido a no efectuar el pago de las 
acreencias en los términos y requisitos pactados o 

en forma erronea ( pagos dobles, valores y 
beneficiarios )

x

Generar operaciones en periodos cerrados

Inadecuada imputación de los registros realizados en 
el sistema ( impactando los estados financieros)

Incumplir o aplicar erradamente la normatividad  
contable emitida por los entes de vigilancia y control

R5.6

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
debido a multas y llamados de atención  por el 

reporte de información exógena y/o presentación de 
declaraciones tributarias inoportunamente o en 

forma errada

x

Fallas en las plataformas de los entes de control 
requeridos para el envío de información

Perdida de los principios y valores del talento 
humano de la Dirección Administrativa y Financiera

Inconsistencias en la liquidación y presentación de 
declaraciones tributarias 

R5.7
Recibir dádivas o beneficios a nombre propio o de 
terceros por realizar una ejecución presupuestal en 

detrimento de la CIAC.
x

Afectar rubros que no corresponden con el objeto del 
gasto

Incluir varias veces el mismo gasto bajo figuras 
diferentes

Ejecutar gastos no autorizados en el presupuesto

Incumplir o aplicar erradamente la normatividad 
contable emitida por los entes de vigilancia y control

Liquidar costos de notificaciones de ordenes de 
mantenimiento y/o producción por un numero y valor 
superior al promedio de horas trabajadas en el mes.  

Generación de informes y/o  reportes alterados o 
tergiversados

R5.4

Posibilidad de afectación económica y reputacional 
por sanciones, multas, acciones disciplinarias o por 

la toma errónea de decisiones ocasionado por la 
emisión de Estados Financieros o informes que no 

reflejen la realidad económica y contable de la 
Entidad o no ajustados al marco normativo 

aplicable.

x


